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29 mayo 1965 7745

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 1349/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza a la Comisaría de Extensión Cultural para 
realizar gastos de adquisición de mobiliario con 
destino a Centros permanentes de Extensión Cul
tural.

Por la Comisarla de Extensión Cultural se formalizó expe
diente de distribución de crédito por importe de tres millones 
ochocientas cincuenta y siete mil ciento veinte pesetas para 
sufragar gastos de adquisición de mobiliario con destino a los 
Centros permanentes de Extensión Cultural.

Previos los trámites obligados obtuvo su aprobación por Or
den ministerial de trece de diciembre do mil novecientos se
senta y cuatro, la cual condiciona el remate en concurso pú
blico siempre que se autoricen las adquisiciones propuestas me
diante Decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme 
prescribe el párrafo final del articulo cincuenta y cuatro de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo primero. Se concede autorización a la Comisaría 

de Extensión Cultural del Ministerio de Educación Nacional 
para que pueda realizar mediante concurso público la adqui
sición de mobiliario y material de almacén que comprenden 
las treinta y una partidas aprobadas en la Orden de dicho 
Ministerio fecha trece de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

Articulo segundo. El gasto total de tres millones ochocien
tas cincuenta y siete mil ciento veinte pesetas que importa el 
material indicado se imputará al remanente del crédito que 
consignan los números trescientos cuarenta y uno-seiscientos 
catorce del Presupuesto de mil novecientos sesenta y cuatro, 
incorporado al que dichos números fijan para la anualidad de 
mil novecientos sesenta y cinco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional, 
MANXraiL LOBA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1350/1965, de 6 de mayo, de reconoci
miento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial masculino «San Buena
ventura», de Villanueva y Geltrú (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media; previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia treinta de abril de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO:
Articulo Unico.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial masculino «San ’ Buena
ventura». de Vilianueva y Geltrú fBarcelona).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional. 
MANUEL LOBA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1351/1965, de 6 de mayo, de reconoci
miento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial femenino «Inmaculada Con
cepción». de Mataró fBarcelona)

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 61


